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del Poder Ejecutivo irrogando gasto al Tesoro Público, 
se otorgará mediante Resolución Ministerial del Sector 
correspondiente, siempre que se sustenten en el interés 
nacional o en el interés específico de la institución, 
conforme a la Ley N° 27619 y el presente Reglamento”;

Que, asimismo, el artículo 4 del Decreto Supremo 
N° 047-2002-PCM señala que “Las Resoluciones de 
autorización de viaje deberán publicarse en el Diario 
Oficial El Peruano (…)”;

Que, a través del Informe de Vistos, la Oficina General 
de Asesoría Jurídica del Ministerio del Interior considera 
legalmente viable tramitar el proyecto de resolución que 
autorice el viaje al exterior, en comisión de servicios, del 
referido personal de MIGRACIONES, del 28 de febrero 
al 1 de marzo de 2024, a la ciudad de Santiago de la 
República de Chile;

Con el visado de la Oficina General de Asesoría 
Jurídica del Ministerio del Interior;

De conformidad con la Ley N° 29158, Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo; la Ley N° 27619, Ley que regula 
la Autorización de Viajes al Exterior de Servidores 
y Funcionarios Públicos; la Ley N° 31953, Ley de 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2024; 
el Decreto Legislativo N° 1266, Ley de Organización y 
Funciones del Ministerio del Interior; el Decreto Legislativo 
N° 1130, Decreto Legislativo que crea la Superintendencia 
Nacional de Migraciones - MIGRACIONES; el Decreto 
Supremo N° 047-2002-PCM, mediante el cual se 
aprueban las normas reglamentarias sobre autorización 
de viajes al exterior de servidores y funcionarios públicos; 
y el Texto Integrado del Reglamento de Organización 
y Funciones del Ministerio del Interior, aprobado por 
Resolución Ministerial N° 1520-2019-IN;

SE RESUELVE: 

Artículo 1.- Autorizar el viaje al exterior, en 
comisión de servicios, del señor YVAN MANUEL 
HUARAC CUIZANO, Jefe de Proyectos Informáticos 
de la Unidad de Desarrollo de Sistemas de la Oficina 
de Tecnologías de Información y Comunicaciones 
de la Superintendencia Nacional de Migraciones – 
MIGRACIONES, del 28 de febrero al 1 de marzo de 
2024, a la ciudad de Santiago de la República de Chile, 
para los fines expuestos en la parte considerativa de la 
presente Resolución Ministerial.

Artículo 2.- Los gastos por concepto de pasajes 
y viáticos que irrogue el cumplimiento de la presente 
Resolución Ministerial son cubiertos con cargo a la 
Unidad Ejecutora 001: Superintendencia Nacional 
de Migraciones - MIGRACIONES, del Pliego 073: 
Superintendencia Nacional de Migraciones, de acuerdo 
al siguiente detalle:

 Moneda Importe Días Personas Total

Viáticos US$ 370,00 3 1 1 110,00

Pasajes aéreos S/ 4 563,80  1 4 563,80
Pasajes 

terrestres US$ 130,00  1 130,00

Artículo 3.- Disponer que el personal cuyo viaje se 
autoriza, presente al Titular de la Entidad, dentro de los 
quince (15) días calendario siguientes a su retorno, un 
informe detallado donde describa las acciones realizadas 
y los resultados obtenidos durante el viaje autorizado, así 
como la rendición de cuentas debidamente documentada 
por los viáticos asignados.

Artículo 4.- La presente Resolución Ministerial no 
da derecho a exoneración o liberación del pago de 
impuestos o derechos aduaneros, cualquiera sea su clase 
o denominación.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

VÍCTOR MANUEL TORRES FALCÓN
Ministro del Interior
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Designan Asesora II del Despacho 
Viceministerial de Seguridad Pública

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 0253-2024-IN

Lima, 27 de febrero de 2024

CONSIDERANDO:

Que, se encuentra vacante el cargo de Asesor/a 
II del Despacho Viceministerial de Seguridad Pública 
del Ministerio del Interior, por lo que resulta necesario 
designar a la persona que ejercerá dicho cargo;

Con el visado del Despacho Viceministerial de 
Seguridad Pública, de la Oficina General de Gestión de 
Recursos Humanos y de la Oficina General de Asesoría 
Jurídica;

De conformidad con la Ley N° 29158, Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo; la Ley N° 27594, Ley que regula 
la participación del Poder Ejecutivo en el nombramiento 
y designación de funcionarios públicos; el Decreto 
Legislativo N° 1266, Ley de Organización y Funciones 
del Ministerio del Interior; y, el Texto Integrado del 
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
del Interior, aprobado por Resolución Ministerial N° 
1520-2019-IN;

SE RESUELVE: 

Artículo Único.- Designar a la señora ROSA IMELDA 
RODRIGO ROJAS en el cargo de Asesora II del Despacho 
Viceministerial de Seguridad Pública del Ministerio del 
Interior. 

Regístrese, comuníquese y publíquese.

VÍCTOR MANUEL TORRES FALCÓN
Ministro del Interior
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Designan Asesor II del Despacho Ministerial

RESOLUCIÓN MINISTERIAL
N° 0254-2024-IN

Lima, 27 de febrero de 2024

CONSIDERANDO:

Que, se encuentra vacante el cargo de Asesor/a II 
del Despacho Ministerial del Ministerio del Interior, por lo 
que resulta necesario designar a la persona que ejercerá 
dicho cargo;

Con el visado de la Oficina General de Gestión de 
Recursos Humanos y de la Oficina General de Asesoría 
Jurídica;

De conformidad con la Ley N° 29158, Ley Orgánica 
del Poder Ejecutivo; la Ley N° 27594, Ley que regula 
la participación del Poder Ejecutivo en el nombramiento 
y designación de funcionarios públicos; el Decreto 
Legislativo N° 1266, Ley de Organización y Funciones 
del Ministerio del Interior; y, el Texto Integrado del 
Reglamento de Organización y Funciones del Ministerio 
del Interior, aprobado por Resolución Ministerial N° 
1520-2019-IN;

SE RESUELVE: 

Artículo Único.- Designar al señor MIGUEL ÁNGEL 
BARRIGA CARRASCO en el cargo de Asesor II del 
Despacho Ministerial del Ministerio del Interior. 

Regístrese, comuníquese y publíquese.

VÍCTOR MANUEL TORRES FALCÓN
Ministro del Interior

2265046-1
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